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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

!)ECR~TO :t~5/1967, de 28 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católiaa a don Francisco Giménez TQTres. 

En atención a las circunstancias que conc1,I1'fen 1m 4011 Fr~n" 
cisco Giménez Torres, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veintiocho 4e enero 4e mil novecientos §esent¡J y ¡¡jete. 

~4NQ,I,SCO ]fflANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DEC.aETO 326/1967, de 2 4e febrerQ, 110r ElI qUe 
se concede la Gran (]TU/3 de la qraen 46 Isabel ~ª 
Católica al Señor SpyroB Oapeta~w.es. 

Queriendo da!.' una prueba de Mi aprecie al SefU¡r SpyrQl! CI!.-
petanides, , 

Vengo en concederle la Gran C~z de 1110 Orden 4e IS!!obel la 
Católica. 

As! lo m¡¡oop.gq oor e¡ pr~s~nte ~rl'lto, ~aQp ~m MJ!4ri4 
a do!! \le feb~r9 de in» IWVe¡:iellWS ¡¡e§entllo y SIete, 

F.I¡,ANCII;ICO ~CQ 

.I.~ ~. 1J!. ln~p"o 4e Aaun. to. .8 .l!:Jtllflores, 
FERN4Nl)O ~IA 'CAS'l;'U:LLA y ~JZ 

DECRETO 327/1967, de 2 de febrero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil al Señgr Zilmar CamPt;ls de Araripe Macedt;l. 

Q¡¡eriep.4o 4ar una pn¡eb¡¡. de Mi aprecio al Señor Zilmar 
Campos de 4rM'ipe M~o, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid . 
a dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 20 143 febrero de 1967 sobre emisión y 
puesta en circulación del sello co~memorfltwp dÍ! 
la celebración en España del Congreso de la Unión 
InterparM-mentaria. 

TImo.<¡. Sres.: La Unión Interparlamentaria que agrupa a 
parlámént~rios Pe todP 'el InUP.gp · y' qy~ ~ttÍ4ia ~n s~ rel}N°
nes ¡¡,n4!1.l~ temas ~el ITlayor I¡:¡t~ré,S uruv~rsl!J soqre pol!t!c!l-, 
economía s¡X:ial, j4ríqico p~rllWlen~ll.ri9, teIT~torios noautóP9-
mas y ciJe~Uones '~tnfcM y cult\lrales, celebrara sus se;¡iones el 
presente ¡¡.ñp en p~m¡¡, qe ~allorca 

Dado que es costumbre e~ W!io.<¡ los Cong~QS y ASambleas 
qUe el país organiZador émlta un sello co~e¡n9t¡¡.~ivo de esW§ 
reuniones, 

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión cuarta del 
Consejo po.<¡tal, se ha servido disponer 10 siguiep,1;e: 

Art. 1.0 Con la denominación «Congreso U~ión Interparla, 
mentari¡¡.,1967» se procederá por la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbr-e a la elaboración de un sello de Correo. 

Art. 2.° Las características del referido sello serán las si
guientes: Valor: 1,50 pesetas, diez millones de ' efectOs, Motjvo: 
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COIpPOS!j::ióp .P9J+ el símbolo de la Vnión Interparlamentaria y 
vis~ 00 l¡¡. glUg!ld 4~ ralmª de Mftllorca, lugar de la.s reunio
nes, y ¡tñp 1967 Qolpr: Mpnocolor. 

Art a,o ~ ipPlc¡¡,do sello se pondrl). a 1¡l venta y circl!la
ció:q ei Qla ~ <l.e maniO vró~imo, y podrá utUiZll.r.se en el frf!.n
queO illlBta su tPU14 Bgot¡¡.mWntQ. ' 

Art. 4.° De dicno v¡¡Jqr Q4ed¡¡.rán ire~rvada.s en la DirC9CÍó!1 
Qeneral de la Fábrica N¡wional <U! Moneda y Timbre mU wu. 
dade;o:¡, a. dísposición <l.e l¡¡. pirecció/l Gepeml de Correos y T~ 
lecopu,ll1!cBi!lión, al efectp de los compromi,sos in!¡erns,cionales, 
tanto en lo qUe respecta a las obligaciones (jerlVadas de la 
Unión Po.<¡tal Universal como a las nel!esidades del intercambio 
oficial o al mismo intercambio cuando las circunstancias 10 
aconsejen o a juiCio de dicha Dirección General de Correos y 
Tele<!omunicaciÓn. . 

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecowünicación será verificada mediante petición de 
dicho ce'ntro: '+ela~!pn¡¡,dllo y jwstificada debidamente. 

Qtrª.& lliJinientl!,S Imi<l./l.4es 4~ e,ste Va1pr serán reserva,pa;s 
iguªlnwnte Q, 1110 OfiCIna fila~ica del E,stado para las neCC§I-
dades de "la I):!iSma. ' , 

Art. 5.° Por la Dirección General de la Fábrica N¡wioplll 
de ~one4¡t y Timbre se proceder~ a la destr1;l~ipn de las, pll!l1-
cha,¡¡, P¡1,lI'lPM, ' etc.. IJnll. Vez reaJI;¡;¡t4llr Ja em~IÓn, levantando¡¡e 
la ()Of. · r.e,r¡I!ond~e.:q~ .!W1;¡l, que s]J,scribirá un representa,pt,e Ile 1¡¡. 
Oficfna Filatélica del Estaao. . 

. Art. 6.° Sien:d~ ' el Estado el único beneficiario de los V1ll9~ 
fila~liflOS qlW se (jesPrendep 4e sus si~pos de franqueo, sj'! con
siderará iIW4rSp en ~a Ley ~ Oo.ntra~ando y J?efrau~acIón la 
reimpresión, reproducción y mixtIficaCIón de dIChos SIgnos de 
franqueo por el períOdo cuya vigencia se acuerda, como en 
su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas ta.
les Melones por ' los ' medios correspondientes. 

L9 .que com4nico a VV. II. ps;ra su conocimiento y efectos. 
Pios g¡.¡a-rd..e · a VV n. m4cho$ aflos. 
Ma4rid, ;¡P qe febfe¡ro de 19117.-P. D., Jo¡S~ R, llerrero 

Fozi.1;¡¡;na. 

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión cuarta del Consejo p~s
t¡¡,l, pi~tor gener~ de la Fábricl!o Nacional de ~9n~1!o 
y 'f1mpr~ y P4wtor ~~P.eral de OOrreQS y Te}~c9IDlffiI~ac~9:n. 

Qll,l)&N (le 20 de febrero 4e 11Jf)7 sQQre emisión 11 
puesta en pirculaQipn (le~ sello c01l.m~rr¡.orati:Qg ªel 
«VII Congreso Latino y 1 El1·ropeo de If,gaiologífL». 

nmos. Sres.: En el próximo mes de abril tendrán lugar en 
Baa:celona las sesiones del VII Congreso Latino y 1 Europeo <j.e 
Radiología, reuniones del m~ . alto intertís científico. . 

En recúerdQ 4e esta celebraciÓn y a propuesta de la eo,. 
misión C\l!l-rta d.el Consejo postal, 

F.;¡te Ministerio se ha servido disponer 10 siguiente: 

Artículo 1.0 Con la denomin¡¡.ción <le «VII Congreso Latino 
y 1 ~úr9Peo c..e Radiq.Jogí¡¡.» se proceder~ porlllo Ji!ábriCIl. · N9,.~ 
ciona! de' Moneda y Timbre a la elll.boración de un se1l9 ct.e 
Correo. 

Art. 2.° Las característIcas del sello serán las siguientes: 
Valor: 1,50 pesetas; diez millones de efectos. Motivo: Composi
.ción alegórica a la Radiología. CoJor: l)4onocolor. 

Art . . 3-.° El indicaqo sello se pondrá a la venta y circWacjpn 
el dii1, 3 '!fe abril ' próximo y podrá utiJizlj,rse en el fil'anqueo h¡¡.,s
ta su tetal agotainiento 

Art. 4.° De dicho valor quedarán reservadas en la Direc
ción- General ' de" la FábrIca Nacional de Moneda y Timbre 
mil unidades a dispoSición de la ' Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, al efecto del cumplimiento de los compro
misos internacionales, tanto en 10 qUe respecta a las obligacip. 
nes derivadas de ' la Unión Postal pniversal como a 19,8 nece
sidades <Lel intercambio oficial, o al miSmo intl!rCambiQ cuanq9 
las circunst¡¡.ncias 10 aconsejen o a juiCio de dich¡¡. pireccióp 
General de Correo.<¡ y TelecPmunicaciÓn. 

La retirada de estos sellos par la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición 
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente. 

Otras quinientas unidades de este vaJor serán reservadas 
iguaJmente a la Oficina Filatélica del Estado para la.!! necesida
des de la misma. 

Art. 5.° Por la Dirección General de la Fábrica NacionaJ 
de ~ºIle4¡t y TiJp;bre se procederá a la destr1;lcción de las, plan" 
chas, pruebas etc., una vez realizada la emlSión, levantandqse 
la correspondiente acta, qUe suscribirá un representante de la 
Oficina Filatélica del Estado. 

Art. 6.° Siend.o el Estado .el ¡ínico beneficiario ~e 101¡ valo
res fl.laté}i!lQsq4e se despre~de/l de &us !!i¡Ilos C¡e fr?-nqueo, 
se conSiderará ineurso en la Ley de Contrabando y Defrauda.,. 
ci(>n la. reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos sig. 


